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CINCO (5) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

El 19 de octubre pasado, el apoderado demandante allegó mensaje de 

datos que complementó el 4 de noviembre1,  con el cual persigue acreditar 

la notificación del demandado, no obstante, en el libelo genitor sólo se 

consignó dirección física, por lo que es menester requerir a ese extremo a fin 

de que indique, “bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes (…)” –inciso segundo 

del Art. 8 del decreto 806 de 2020-. 

  

En consecuencia, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al demandante para que indique bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

corresponde al utilizado por el señor HECTOR GABRIEL NAVARRO DE LA HOZ 

para notificaciones, precisando la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cienaga - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Ante la manifestación Secretarial de no ser posible la apertura del archivo.   
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